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RESOLUCION DE GERENCIA W-/::{l({ • 2017-GD UAA T!GM/MPMN 

Moquegua, 1 O Af,O, 2017 
VISTOS: 

El Oficio N°441 -2016-REGPOL-MOQIDIVPOS-DEPTRA, formulado por el tJ1 c; 1o1 
de la Policía Nacional del Perú, rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 046379 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. ras Mun1c1pal1dades son órganos de Gobierno Local. con personería JuridJca 
de derecho público. y gozan de autonomía Polí tica, Económ1ca y Adm1n1strativa en los "'suntos de su 
compe1enc1a ta l como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Organ1ca de Mun1c1pa lidades - Ley 
27972 en concordanc1a con el Art 194• de la Const1tuc1ón Politlca del Perú . 

Que, med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 046379 del 08 de 
Octubre del 2017, la Pol1cia Nac1onal del Perú asignada al control de trans1to del dístnto de Moquegua y 

:tp.~'(IU'~ C/<lf~ Pro·11nc'a Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) MAQ~ERA GOMEZ LUIS ~USTAVO, conductor 1nfractor del 
'1. LEc;..l \: 1.'ehículo con Placa de RodaJe Z30-506, la lnfracCJon t1p1f1Cada con el Cod1go L.1 . que md1ca "Dejar mal 
-; OE ~ ~esta c ionado el vehíc ulo en lugares permiti dos."; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación 
~~¿~;m~~-, _e Multas y Med1das Preventivas aplicables a las InfraCCiones de Transito Terrestre , aprobado por el Texto 

Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1to- Cód1go de Tráns1to, aprobado por O S N° 016-2008-
~ ~ MTC ~ mod1f1catonas. la 1nfracc1ón comet1da amenta una multa eqUivalente al 4 % de la UIT v1gen1e 

(S/ 162.00) Nuevos Soles , y la acumulación de 5 puntos 

Que, la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y procedJmJenlos 
establecidos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo dispone el numeral 1 • del articulo 329' del pres8nle 

!:l'llliC!Ai.~~: ~ proced1m1ento sancionador se 1nic1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de infracción al conductor. 
"''l.~ ~'/~'\\ según el TUO del Reglamento Nac1onar de Transito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
,. ~E~ "'1 ~ sus ,5 ~ 1 modificatorias 
~' p < ~ ¡ 
;::; 1 '11).\.:::: 
\ 1S ~ ~ Que. de acuerdo al1nC1so 3 del Articulo 336° del TUO del ReglamentoNac,onar 

$::;1:;! de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatorias. establece "Cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa pre\·1sta para la 1nfracc1ón comet1da . n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad organica o dependencia de la autondad competente que corresponda dent ro de los c1nco (5) 
dias hab1les. contados a partir del dia s1guiente de la notificación de la papeleta de infracc1ón o resoluCión de 
1n1C10 de procedimiento sanc1onador. la MuniCipalidad Provmcial deberá em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón 
procediendo contra esta la interpos1C1ón de los recurso administrativos de ley". en ese entender y de la 
revis1ón del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cun1plido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente, 

Que . estando a lo 1nformado por la Policia Nacional del Perú al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 271 81 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre . Ley N° 27972 -
Ley Organ1ca de MuniCipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admm1stralivo General asi como el 
Texto ún,co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1t0 aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las VJSaCJones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al S r(a): M AQUERA 
GOMEZ LUIS GUSTAVO. por la 1nfracc1ón al Trans1to terrestre t1p1f1cada como L.01 establecidO en el o S 
Nú 016-2009-MTC y modificatorias. la sanc1ón de multa equ1vale al 4 % de la UIT v1gente cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/ 162.00 (C IENTO SESENTIDOS CON 001100 SOLES) y la acumulac1ón de 5 
puntos por la Papeleta de Infracción al Transito MP N°046379 del 08 de Octubre del 2016. de acuerdo a lo:; 
fundamentos expuestos en la parte cons1derrl t1va de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1gencia desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatono prev1s to en nuestro o rdenamiento jurídiCO 
dentro del plazo de 15 dias habiles contados desde el día S1gu1ente a su recepc1ón As1 mismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley . esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la 
sanc1ón en la sede adm1mstrat1va. el Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub GerenCia de Tra nsporte y 
Segundad V1al, bajo responsabilidad func1onal, deberá ingresar la sanción al Registro Nac1onal de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de t1p1 ficación de multas y med1das prevent1 ·as 
aplicables a las 1nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER. la notificación de la presente resolUCión al 
Conductor Infractor Sr(a) : MAQUERA GOMEZ LUIS GUSTAVO. con dom1cího en Asoc V1rgen de Chapi J1.1z 
B Lote 02 San Franc1sco Moquegua Mar1scal N1eto. a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con 
pagar la multa correspondiente. bajo aperc1b1míento de solic1tarse su ejecuc1ón med1ante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUES E Y CUMPLASE 

o· 


